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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a”
— RESOLUCION AD Bñejazata Y

CESAR TURAL VAZQUEZ
INTENCENTE- DE COMPAGIAS CE CUENCA

CUNSICESAbs

¿DE el 4 de Amia de 1995 se he utorgado ente ul Naterio Séptio
mo suplente del Cantón Cuenon dootes Rubin Faícán Cieneros, la encri
tués cáblica de susento de amital y sofores de estatutos de " FABAL
LA TE ABUYTIOOS, IAMONEZE Y CONGE-MAS LA EUROPES ClAs LTDA."3

QUE el señor «urt Helabtenth Fe :ifite, con sl patrosinta del dep.
taz sifroda Ramírez femaríz, um su calídnd de Gerente General de lo
compeñíe he solicitado la aprcbsción de la indicada escritura públio
£o, $ Cuya sfecto ha presentado tres copios certificadas de lu misma;

UE el Departemente de Ineperción y Anblisis, te presentado el-
informa Pevorable NO 119 1ColA de 2% se junio ús 13453

QUE el Cepsiiemento Jurfdies mediante informe 19 151 de 27 un -
Junio de 1985 opina Pevurablenente para le continuación del trínite,
una vez que concicera que se han dedo cumplimiento y las requisitono
ingal:s respectivos;

EN ejercicio Un les fenuliacdes que le confieso la Fbsoclución —o
ÑO 6067 expedida por el señor Superintendente de Cumparías el 23 de»
Ciciombre de 197%,

RESULLVES

ARTICULO PRIMERO.» AURIGAR; 2) ul munento de cepital de * FABH]
LA DE EMBUTICNE: INMINES Y CFNSENAS LA Eung

0 PEA Clñe LIDA." per * 311750,000,00 ( teeinte y un níllones setecion
tos cincuente mil eucoas ) dividido en 3,175 ( tras mil ciento seten
ta y cinoo ) participeciones de =. 10,D00,00 ( diez mil sucres ) coda
una, Con lo cual al capital social escienda y la suena de :. 147'750.000,590
( qmuszenta y siete miliunes setecientos cincuente mil sucras ) Givio
dido en 6,775 ( cuetro mil setecientas setente y cinca ) nurticinses
ciones de :; 10.000,08 € dira m8] eucras ) cada unes tu) la reforeo de
los estetutos constenta úe la referida uscrituro píblica.

ARTICULO SEGUNDO.> CISPONER que un extracto de la escritura pós
blica se publique, par una vez, en uno de =o

los periócicos de meyaz cirouleción de Cuenco. Un ejemplar de le mu»
blicación deberá mtregerae a este Cespseño.

AUTICULO TESTCERL¿ ++ LISFONER que el Yotaria SÉtimo Suplente del
Cantón cueca, doecter Pubón Fetcón Cisneros,

tora nata e) mar,en de la matriz de le escritura públicas que 88 Seoc=
pruebe del contenido de la presente Resolución y siente rezón de en-
te asotación.

ARTACULO LUARTD.. CISPINER que al señor Registrador Pergantil -
sel Cantón Cuenca: e) inscriba la ruferido es

eritura público junto con la presente Resolución, archive una copie»
de dicha «escritura y devuelva las restantes con lo ruzán de le impune
cripaión que ee ardena; y, 1) cumpla lus demóa prescripalenes contas

. nides en la Ley de Registro y en el art. 33 del código de Comercic.
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ROSAUCION $9 Msdejeto "0

estooifradoqa:adaiánesl Soteriosides adecra o
¿MONCa, mate pl margen ds la matriz us la -

encriturode6 de novientre de 1579, por le cual se constituyó la -
cuapatla en reTerenció, que he procedidoe dusebtar 61 escdtely +9
fumar los estatictos, seviente la escritura pública que se. estucba.
por la presente sesoclución y siente ruzón de ante eñoteción. :

LueLiDús sualve el axpuciente,

o o ersie y Pizoedas en lá :uperines

tensencio de compañías, ufícins de Luenca, e veinte y ocho €e ¿unio
de 11 novecientos 6xhenta y cinCo.

 

ITENCERTL LE LMPALoss EL AJLNLA

Doy fe: que en esta fecha di cumplimiento a lo dispuesto

en la presente Resolución.

Cuenca,Julio 3 de 1985

EL NOTARIO

 

Quede inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 133 del REGISTRO MER

CANTIL,, conjuntamente con la escritura de Aumento de Capital y-

reforma de Estatutos de "FABRICA DÉ ¿MBUTIDOS Y JAMONES Y CUNSER



VAS LA EUROPEA ClA. LTDA.", celebrada ante el Notario Séptimo

Suplente óde Cuenca, doctor RubénFeicáncCiemercán, el cuatro -

dex Junio de mil novecientos ochenta y cinco.- Se ha cumplido

con lo dispuesto en la presente Resolución. - CUENCA, 9 DE JU-

LIO DE 1985.- > / ]

¡EOiriial1 der?

DR, REMIGIO AUQUILLaA LUCE:20.

REGISTRADOR MERNCANTIL.DEL CAN N.-CUENCA. -
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